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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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En la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el estado procesal 
que guarda la presente controversia constitucional. Constej,{\ 

Ciudad de México, a seis de julio de dos mil diecisiete. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido el 

plazo legal de tres días hábiles concedido al Poder 	lativo de Morelos 

para que exhibiera las documentales relaciónadas co los antecedentes 

legislativos del Decreto número mil cuatrocienSu  sesenta y uno (1461), 

publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 7,'  tidós de febrero de dos 

mil diecisiete, a través del cual determina o .rgar pensión por jubilación a la 

C. Hortensia Cortés López, con cargo - al úÍ> p'supuesto destinado al Poder 

Judicial del Estado, se hace efectivI apercibimiento contenido en auto 

de nueve de junio del presente año, p'que se resolverá el asunto con los 

elementos que obran en autos. 

De esta forma, con fuÇentó en el artículo 291  de la Ley 

Reglamentaria de las Fraiones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Un 	Mexicanos, se señalan las nueve horas del 

treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete para que tenga verificativo la 

audiencia de ofrecimi' o y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina 

que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación2. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

1 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fécha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
2  Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
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Sección de Trámite de Coiversiasbpstitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Sibsecretaría Geal d " Jcudos de ste Alto 

Tribunal, que da fe. 
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